
Quito, 22de junio del 2010. 

Rodrigo Santiago Carrillo Pesantez 

Presente.- 

De mi consideración: 

Me complace manifestarle a usted, que la compañía ADLOFESA S.A, de acuerdo a lo dispuesto en 

la Ley de Compañías, en concordancia con el contrato de constitución de la misma, CLAUSULA 

QUINTA: NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES, tuvo el acierto de designarlo por 

unanimidad PRESIDENTE, por un periodo estatutario de CINCO años, con las atribuciones y 

deberes constantes en la escritura pública de constitución, autorizada por el Notario Público 

. Vigésimo Primero del Cantón Quito, Dr. Marco Vela Vasco, el veinte y seis de abril del año 2010. 
E inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 2 2le junio de 2010. 

Sírvase dar su aceptación al inscribir este nombramiento en el Registro Mercantil, en cumplimiento 

a lo dispuesto en la Ley de Compañías, toda vez que ejercerá la presidencia de la Compañía, una de 
sus funciones será la de subrogar al Gerente General en caso de ausencia temporal o definitiva. 

Atentamente, 

DAT, 

Angélica Lorena Carrillo Pesantez 

GERENTE GENERAL 

ADLOFESA S.A 

C.C. 1+[16 368 63 

ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía ADLOFESA S.A. 

Quito DM, 22de junio del 2010 
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